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Ministerio de la Gobernación.

PRIMERA SECCION. REAL ÓRDEN.

salud

I

I

dictámen:
<Excmo. Sr.: Esta sección ha 

examinado el recurso de alzada in-

-ti

i

Toleti»
DE LA PROVINCIA DE VAllADOUD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL. 1 (Gaceta del 15 tie Agosto de 1878.7

PBBSIDENCIADELCONSEJODE MINISTROS. Ramitido á informe dé la Sec- 
cion de Gobernación del Consejo de

S. M. elRey(q. D .g.)y laSere- Estado el expediente promovido 
nísimaSra. Princesa de Astúrias; y por Don Frascisco Codina contra 
las Sermas. Señoras Infantas Doña una providencia de V. S. sobre der- 
María del Pilar. Doña María de la ribo de parle de una casa cuya edi- 
Paz y Doña María Eulalia, conti- ficacion ocupó terrenos de la via 
núan en el Real Sitio de San Loren- pública, la expresada Sección ha 
zo ein novedad en su importante emitido en este asunto el siguiente

so á Codina en 19 do Agosto de 
1876 el permiso que solicitó para 
agregar á su casa el porche 
situado delante de su casa, cinco 
dias despues se. negase ésto mismo 
al dueño de la inmediata D. Mi- j 
guel Tuguet, aplazando, a este' la i| 
concesión para cuando hubiese pía- j 
no, porque de ser fundada tal razón | 
existia sin diferencia alguna para í 
ambos casos. Si no había plano 
aprobado, ni aun en proyecto si
quiera, lo mismo en 19 de Agosto 
cuando se accedió á la petición de 
Codina, que en 24 al denegar la 
de Tuguet, es evidente, como dice 
la Comisión provincial que no podia 
reputarse como terreno sobrante de 
la via pública el porche cedido á 
Codina, cesión que si era vicio
sa por la razón indicada, 10 ha 
sido mas, puesto que en la hipó
tesis inadmisible de que pudiera re
putarse como sobrante de la via 
pública no cabía adjúdicárle gra
tuitamente, puesto qué el artículo 
80i de la ley de 20 de Agosto do 70, 
igual al 85 de la que hoy rige, au
toriza en su regla primera á los 
Ayuntamientos para vender, no 
para ceder gratuitamente y sin pré- 
vía tasación los terrenos sobrantes 
de la via pública.

Dice el interesado que habiendo 
obrado el Ayuntamiento que fun
cionaba ea 5 de Agosto de 1876 en 
la esfera de su esclusíva competen
cia al concederle el permiso para 
edificar en el porche, no puede el 
Ayuntamiento actual retírársele, y 
menos cuando en su dia no fué 
apelado; pero esto no es exacto, 
puesto que á los nuevo dias de 
tomarse aquel acuerdo fué ya im
pugnado por Tuguet, dando lugar 
su recurso de alzada á la orden re
lativa al derribo de lo construido, 
por lo cual no puede decirse que el 
repetido acuerdo gamaso ejecuto
ria, como acertadamente opinó la 
Comisión provincial.

Partiendo el interesado do que 
el acuerdo del Ayuntamiento no 
fué objeto de alzada, añade que aun 
en el caso de ser ravocado sin au
diencia suya, la cual no ha tenido 
lugar, pues la providencia de que

ni aun acordado ni formado estaba.
Pedido informe al Ayuntamiento, 

manifestó que Tuguet tenia conce
dido el permiso para el ensanche 
y reparación de su tinca para cuan
do estuviese hecho y aprobado el 
Dlano de alineación de las calles de 
a villa, y no antes, para evitar 

que cada vecino construyese á su 
capricho; y que si bien deseaba se 
hiciera cuanto antes el plano, se 
veia imposibilitado por la penuria 
de su Hacienda de sufragar los 
gastos necesarios para su formación

En vista de todo, el Gobernador 
de la provincia, fundado en que 
el Ayuntamiento no podia privar 
al propietario de la facultad de edi
ficar hasta que se terminasen los 
planos, sipo que debia fijar la línea 
en el acto de solicitaría, ó dentro 
del perentorio término necesario 
para marcaría, con arreglo á los 
datos preexistentes, resolvió, de 
conformidad con lo informado por 
la comisión provincial, que el 
Ayuntamiento en el plazo de un 
mes fijase la línea á que debían 
sujetarse los que pretendieran edi
ficar en la calle Mayor, á cuya ali
neación debería acomodarse tam 
bien la casa de Codina, derribando 
la parte que no estuviese dentro 
de ella; y habiendo acordado el 
nuevo Ayuntamiento en 26 de Ju
nio de 1877 no alterar la alineación 
antiguo establecida, y que se pre
viniese á Codina derribase la parte 
de su casa edificada fuera de aque
lla línea en el término de 15 dias, 
solicitó esto de la expresada Cor
poración que volviera sobre su 
acuerdo; mas no estimándolo así, 
recurrió al Gobernador de la pro
vincia, cuya Autoridad, de confor
midad con la Comisión provincial, 
confirmó el acuerdo del Ayunta
miento, dando lugar esta provi
dencia al recurso de alzada elevado 
al Gobierno.

Examinado por la Sección, asi 
como los antecedentes a él unidos, 
no halla motivo para dejar sin efec
to como se pretende la providen
cia del Gobernador.

No puede menos de llamar la 
> atención que después de conceder-

i

1
m ü terpuesto por D. Francisco CodinaEl Exemo. Sr. Embajador de Es- \4contra una providencia del Gober- pana en Pana participa en despa- , , - . . t -

v 4 nador de la provincia de Lérida, rocho telegráfico desde el Havre la * i j u• í • 4 ferente al derribo de una parte deinfausta noticia del fallecimiento de
1 w casa en la villa de Pons.S. M. la Rema Dona Mana Cris- * • . 4

-4’1 4 „ „ Resulta que el Ayuntamiento detina, ocurrido a las dos y cua- i/ . . . , , , . aquella localidad autorizó al recurrenta minutos de la madrugada de .rente en 15 de Agosto de 1876 para 
’ avanzar la casa de su propiedad,

_____ _ sita en la calle Mayor, utilizando 
al efecto una parte del porche,

S. M. el Rey (q. D. g.), poseído 1 existente delante de la misma, 
de profundo dolor por el triste d^q Miguel Tuguet, dueño de la 
acontecimiento de la muerte de su Qj^g^ inmediata, pidió se le permi- 
querida Abuela la Reina Doña Ma- tigra como á Codina, construir en 
ría Cristina, y deseando que se tri- gj porche adelantando asi tambien 
buten ála augusta finada los testi- ¡^ parte inferior de su finca, mani- 
monios públicos de pesar y de festando que si no obstante hallar- 
consideracion que le son debidos 1 ge en iguales condiciones, se resol- 
par su rango, y á que tan acreedo- viese negativaraente su pretensión, 
ra la hacen personalmente los altos como en tal caso resultaría perjudi- 
servicios que prestó á la Patria, ha cado, puesto que su tienda queda- 
dispuesto por Reales órdenes de ría arrinconada y falta de luz á 
ayer que se le hagan los honores causa de la obra proyectada por Ce- 
prevenidos por el art. 3.®, titulo dina, so entendiese apelado para ( 
5.® do las Reales Ordenanzas del ante la Comisión provincial el 
Ejército; que se dirijan á los Muy acuerdo referente á la concesión 
Reverendos Arzobispos, Reverendos otorgada á este. El Ayuntamiento 
Obispos y Vicarios Capitulares, Rea- aplazó acceder á la solicitud de 
les Cartas encargándoles la cele- Tuguet para cuando estuviese apro- 

| bracion de exequias; y que todos vado el plano de alineación de la 
los funcionarios del Estado vistan referida calle, lo que dió lugar á 
seis meses de luto, tres riguroso y que este formulase la apelación 
tres de alivio, en la misma forma anunciada, fundándose en que era 
que se mandó por la muerte de la anómalo que pocos días antes se 
Reina Doña María de las Merce- hubiera concedido desde luego al 
des (q. e. p. d.), debiendo empezar que era Alcalde lo mismo que à 
á contarse desde el dia de hoy. él se le negaba hasta la forma- 

/ ^________ j cion de su plano, cuyo proyecto
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apeló fué dictada eu un expediente 
promovido por Doo Miguel Tuguet, 
en el que el exponente no tuvo mas 
conocimiento que de oidas; pero 
mal podia ser esto asi, cuando en 
el escrito de Tuguet, fecha 14 de 
Agosto, cuyo decreto marginal 
suscribió Codina como Alcalde, se 
alzaba ya aquel de la concesión he
cha á este el dia 9, y cuando ade
más pedido informe al Ayunta
miento,, por haberlo emitido sólo 
Codina en concepto de Alcalde, 
dió estodúgar á que la Comisión 
provincial mandase que loevacuara 
el Ayuntamiento, y que se inhibie 
se aquel de entendér en este nego
cio por hallarse en él interesado, 
todo lo cual demuestra que tuvo 
perfecto y cabal conocimiento de 
la reclamación hecha contra la con
cesión que le habia sido otorgada, 
aparte de que en los diferentes es
critos que tiene presentados ha te
nido ocasión de exponer cuanto 
creyese conveniente á su derecho.

Careciendo, pues, de sólido fun
damento las razones alegadas por 
Codina; no existiendo ñu plan de 
alineación aprobado, ni aun en 
proyecto, cuando se le concedió li
cencia para utilizar el porche; ha
biendo este llevado á cabo la cons- 
truccion, á pesar de la apelación 
interpuesta, y que le era conocida, 
y resultando, por último, infringido 
en dos conceptos el art. 85 de la ley 
Municipal; '

Es de parecer la sección que pro
cede desestimar el recurso inter
puesto por Don Francisco Codina.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto ,_dictá-^ 
men, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone. ; ■

De Real órden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 30 de- Junio de 1878.-—Ro
mero y Robledo.

Sr, Gobernador de la provincia 
de Lérida. ’

NuM. 187.

DIRECCION GENERAL

DE

OBRAS PÚBUCAS, COMMO Ï MINAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tarde, 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exijibles 
por espacio de dos años en los por
tazgos que á continuación so es- 
presan, pertenecientes á la carrete
ra de segundo órden de Tordesi
llas á Zamora, provincia de Va
lladolid,

Segunda subasta con baja del 25 
por 100 dei tipo de la primera.

Presupuesto 
auuál.

x Peietas. ,

Villaester coa Arancel de
dos miriámetros.. . . 4.500
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Diceccion general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolid ante 
el Goberq^dor dé.la provincia; ha
llándose en.ambos puntos de maui- 

. fiesto, para conocimiento de] públ.i"- 
co, los, Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado en la 
Gaceía del 25 de Setiembre último, 
y el de las particulares para esta 
contrata.-

Las proposiciones se presentarán- 
en pliegos cerrados, arregiándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y lá cantidad qué ha do cousignar- 
se próviamente como garantía para 
tornar parte en esta subasta será de 
setecientas cincuenta pesetas en 
dinero ó acciones'de .caminos-, ó. 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo marcado en el Real decreto 
dé 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que- acredite haber reali
zado el depósito del’ modo que pre
viene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
Cubran el importe Uél presúpuesto 
anual de dicho portazgo. /

Ea el caso de que resulten Mos ó 
mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicameaté-entre sus auto
res, una segunda licitácibn abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos Me cien 

'pesetas, quedando las demás á-vo- 
luntad de los licitadores, 'siempre 
que no bajen de diez pesetas.

Madrid 20 de Agosto de 1878.—- 
Él Director general, B. de Cova
donga,

, Modelo de jiroposicion.
D. N. N., vecino, dé...... enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
. dé Agosto Tiltimo. y de las condi- 
.ciones y requisitos que se exijen 
para el arriendo ,en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Vi- 
ilaester. se compromete á tornar à 
su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con., estricta .sujeción á, 
los espresados requisites y condi
ciones por la cantidad, de.... p.esé- 
tas anuales. . . : , ,

. (Aquí la propusicion que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y .lla
na mente el tipo fijado,,¡pero advir-. 
tiendo que .será desechada toda 
.propuesta en.que no- se esprese de- 
terminadamente la cantidad.en?pe- 
sctas y céntinaos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) y

Focha y firma del proponente,.

-SEGUNDA-SEGCIOl.

G3nSBN0 GiUL DE Li PROílNSU.

NuM. 184.

Se halla vacante la ._plaza de 11a- 
veráMe ésta Cárcel de Audiencia y 
.^artido, dó^da con el sueldo anual 
dé 500 péSetás.

Las que la soliciten, deberán 
presentar instáncia- en este Go
bierno- en - término ■ dé diez 'Mías, á 
Contar desde la publicación de este 
ánúncfo en A ^oleUn oficiM Aq in . 
provincia, acompañando cértifica- 
cio-n ■de huena- nundiictay d^^ 
cualidad gegiamentana de-sor. viu-’ 
das ó solteras de edad madura.

. Valladolid. 28.dé AgoSto dé'b8’78. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

TERCERA SECCION,.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

< de lapromnpia de. Valladolid..

ItccaiidacioM de Ooiisamos,

' Circular.Mum. 191.,M^

Porcircular fecha 10 del.pre.sente 
mes, inserta ep los Boíelii^es oficia
les nnm&?os 128 y 129, .escité el 
celo de los Sres. Alcaldes ..y 4ytin- 
tamientos, .conml objeto de que en 
todo el presente mes.ingresen.en la 
Caja respectiva el importe, deLpri- 
mer trimestre, correspqndie.nte á„la 
contribución de consumos del .ac
tual año. éconqmico, como, así mis
mo. todo lo relativo á los débitos 
que tengan por el. año anterior de 
1877 78, po&teriorment© les dirigí 
cartas Ha'mándoles la atención res
pecto al cumplimiento 116: referida 
circular, y como quiera qué son 
muchos los Sres. Alcaldes que no 
solo no verificaron el ingreso, sino 
que han sido tan desa.téntos, que 
ni siquiera^ se 'dignaron contestar á 
los mediosMe deferencia que em
pleé; me creo eu jla necesidad ..de 
advertirles por última vez, que s,eró 
inexorable con todos,, aquellos. ■ que 
hb hubieren ingresado sus débitos 
por los relacio'a.ados conceptos, el 
diá 31 del mes 'actual, expidiendo 
el dia t? de .Setiembre proximo,los 
apremios de instrucción, y usando 
todos los 'medios de rigor hasta, 
conseguir el cobró Íel total débito, 
.diStasy gastos qué por su mo.rosi- 
dad se ..originen,'.en la inteligencia 
de^aílarme dispuesto á aplicar las 
medidas coercitiyas^^ sin .contem- 
piácion y sin. atender. rec.,bmenda- 
cion alguna de las que intentasen 
hacer ya.ier los. Sres. Alcaldes'y 
Ayuntamientos para eludir ó re-

TardapelA pago Me-yoRligaciOEt Ma ñ 
atendible’.

Valladolid 23 de Agosto de 1878. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

ÑuM., 143. . ■

GOBIERNO MILITAR 

de Valladolid ^ sa provincia. 
..^.^

Los Sres., Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia donde se hallan 
los individuos''destinados á Uitra- 
mar que'-esp^s^fl-a-Felaei-oa^-qne- á 
continuación se manifiestan, dis- 
pon_^Ún^0 ^priqsopUn en, ,e 
pita! al Jefe del Batallón Reserva 
del mifemó,.,MmeI áílaPtéRMe San 
Ambrosio, precisamente el dia 30 T 
del corriente mes, con objeto de, 
embaréar ps^Ml ^jérbitó fié ÉjUpi" 
ñas, dondn.Mañ. .sido destinados ' f 

.por Real órden ,dq^ 9 del actua.!.
Sebastian .Tapia,Ceballos, Ledra- 

ja de Portillo.
A^stin'MIaMtiñGárcíáiMojados.'

■ Patricio Mromez CrespopLa Zarza.
José Pérez Ortega, Gastronuevo. 
casimiro Hernandez Agúndez, 

8iíháncas;'‘’---''''’'''''’' //- 
' ’ EmetérioAlóhSoGrtégá,Gabezon.

Lérmin García Magdalena, Bar- , 
cial de la Loma.

Tiburcio Agureu Perez, Ceinos L 
de Campos.

'Lomás Ñeca-se Balisa, .Roales.
, Ildefonso 'Pascuaf ‘^ragaU^. Vi- ■ 

llalon.¡
: Ramón Ma rtige^ i)inz, .Villalón.
Manuel Moisés Calvo; Escudern, ’ 

Villalón. r ; . G
, iDanicl Benigno González, Rio
seco.

Saturnino Pisonero Muñoz, Ga-;/ 
bezon de Valderaduey.

. Teófilo Lorenzo Santiago,, Valla-íG 
Molíd.

Victorio Vicente Maudes; Va
lladolid. , i

RÓgelió Gonzalez Castrillo, Va-. y 
Iladolid., ? y ’ ' ; y 

Perfecto Alonso Sevilláno, 'Oas-..- 
troyérde. '?^'

Miguel de los Santos Pariénte, : 
Rueda. 'y / ■ ' '- 

'MauriciosZacarías Sinovas, Vayí 
lUdolid.'

Valladolid Í 4 de Agosto déM878.y: 
—Él Brigadier'Gobernador’ militari ’ 
intermo,'José Dominguez. 1

■ ■ intendencia "MILITAR"- f¡ 

.de.Caséiá.(^yU^^

Lréb^Qf.Úm!!? que debe regir en 
ja.subasta que celebrará e^ta/'Jn- 
tendencia..yT 31 del actual, para la 
cómprn dq 10.000 qúintalés .metric, 
cos de paja con destino á la Fácto'- 
ría de' Vailadolidr
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'íPoí 'G^iâ quintal? hnétrico de?pa~‘< 
ja, í2‘25 pesetas. ■ < 

invada dolí d 21 de Agosto de lB7-8¿ 
-^E1 Jefe luterventor, José Gaeb 
Ca ! o po. '  ̂A probad o. --Ê11 ni end eu- j 
te de Ejército, Salvador Donato/' ’

^Num. 159.

J^Í Intendente mUitaj^del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la ’subasta intentada 
para contratar n-precibs)fijé^ él su
ministro de pau'y pienso á las tropas 
y cabádlÓíí 'del Ejército-’eStántéS y 
tran spun tes en- Ciudad-Rod ri go por 
ei: térmjno-comp.rendiílo ftps de 1..® 
dePctubre,;p.'¿óximo basta, fin.de,Se
tiembre ^siguiente, con.sujeción aV 
pliego-de con.4ici.ói4,es.,qpt\se hallar^ 
de paanijiestp’ en, la Secrétaidac dp^ 
e,s,ta. intendencia ■ y. Comisaría, .de., 
Guerra del,citado punto, se cpnyoca. 
á unasegunda ^pública y siniultá- 

. nea Licitación., que. tendjádugaí^pn  ̂
estq, /Intendencia. y en la yreferida, 
Comisaría^á las qnee de la mañana 
del día 10 pe ,Setiembre próximo, , 
con arreglo á^ lo : p,rQye.ni.^do, en el 
Real decreto de contratacipp áe, 
27 deRobrero cipi852éInstrucción 
dé 3:de Juqio 'siguiente, y. niediap-. 
te proposiciones en pliego cerrado- 
arregladas al formulario que con 
dícKo pliego 3e condiciones 'estará 
dé maní fiéPo ien^ias aspecti vas j de^ 
pendencias, en eLconeepto de que 
eb precio límite se fijará con la an
tici pacipn,nece.sarig,. .

; yailadolid 1,7. Agp^tq' de ¿,1878.— 

Salvador, Damalpr j

Doñ; d^eUjié ^nlaleV/SH^^H, 'léje dVl 
' déliait d^l ÉbspltJl 'Militár "de esta 
'^"plaza: J Cecrétdño "de"sn Juilta 

' econámica. ‘

Hace saber: Que el pliego de pre- 
ciodímito-fijado- porRl Sr; Comisa
rio Interventor'-dé éste ^Hospital 
militar, co.n arreglo,., ai .art- 95 del 
Reglamento de Intervención y Con- 

^^WiHí zH ÍR ^Hp¥éI^éíí9^^" 
res, que ha (le,seryjr do base para 1 
la subasta del suministro de carne - 
de vaca ule primera calidad, mece- 
^saria én un auo en dicho i estáblecL- ■ 
miento, es comocsigué: ?-
■ Eáy umsello quediieç: .«Gomisa- • 
ría-de.Guerrá.-:-ya'lla:dólid.»*—Rlie'- ’ 
gOadel precio límite ¿que Ihædc re- ; 
gir en' la - subasta que, debe; cele-- 
brarse-ante la J.úntá’económica del, 
■referido.-HPspital ' éhd.íá 2'7 dél icor- 
riente mesÿ á lasíonce' de _suvmañ'a- 
ua, á fin dé contratar el suministro 

ude carne de^vaca-.necesariaí-en.; el 
■ mismoÿurânte-un añó.s id 

biEl kilógrarao-l‘4hqwisetas.> 
í¡,.^yalladolid-20.de Agosto..de,1.878.

—Felipe GonzalezcSilva.

A .NUM.-.d^8., y

Dbñ Jlelipe CroiízáléVCilr>dIJéfi del 
detall del Hospital militar de esta 
plaza^ "'Ji^retótrw' 'do"^ sn: ' Junta 
econôm^a. ' ' '

Hace saber: Que?, eiL pliego -de 
precio.límite fijado porud Sr. Go-t; 
misario da terventor -de este ños pi- y 
tal militár< co,n. arreglo al, ar.R;.95y 
del:ReglamentO;;de dntervención y 
íGontabilidad, de los Hospitaies?miii- 
tares, que hiU-dê servir dé ,base,en -, 
la subasta, -para la; con tratación,del 
isuminisyro ■ d.e; los nrtíeulos que á 
continuación-se espresán, durante 
un año en el citado- es-tablecimien- 
to/ éa comc-sigue:- , - . j

i Hay, un sello que; dice: ,,Gomjsa- 
ría.d e. Gu erra.—Vali^iolid.—Pfi e-' 
go de.'.preciQ.,límite qu6;,ha de, re- 
giren la subasta que; .id'ébe.,. cele- 

■ brarse ante la Junta económica de 
leste Hospital, el dia 28 deVcor- 
; riente para^ .l^^^cyontrat^pipn de iqs 
1 artículos >qW^¿ulrééátiéancidíf.’'fe> 

■ espresan, durante un año en el ci
tado establecimiento.

' Aíbicai^''kiLogr^mcH^d^^' pesetas^ 
'Adéité H tro -pèdudiP
Arroz kilógramo 0'61 id.

' Carbon de enema quintal métrE ■ 
co ll'úOdd.: ■ , ;

Id.. ...minnrab..i.d .id. ..A‘sSüJ d.
Chocolate kilógramo 3*5$ id.
Garbanzoeid:(>‘78id. -
Manteca id. 2‘17 id. ' ■
Tocino id. i ‘§3 id.
Vino común tinto litro 0'41 id, 
Patatas kilógramo 0'09 id, 
ValladojídH Ó déAgosto de 1878P' 

—Felipe Gpnzalqz/S’ílva. '

,yWM;.i79. y'

.OjiUría.

COMANBANGIA; OILNERAL' -SPBINSPEÇCION

DEL DISTRITO Dñ CASTILLA LA VIEJA.

Dispuesto por • .Real jprdén qué 
durante el plazo de dos meses se 
admitan proposicÍQnéjS,réSp,ectQ.^á,„, 
la compra del armamento porta-til
de fuego que, perteneciendo á mo
delos irregulares' de procedencia 
carlista ó' á 'cüálquiera de loé an- 
terio.,rcs-iaPde, 1857, existe para su,, 
venta condóscorrespondientesRm- 
paques y ya .clagifi.cado .como de 
servició ^ ' recomposición en los 
parques y cantidades que detalla la 
adjunta nota, se anuncia al públi- 
.CQ:Con el objeto-de que íodoS aque
llos á- qniénes. 'con viniere obtener- - 
-lOí pubddn-.di r-ij.ir sué ofertas, a está 
Dirección general, -bajo .pliego" cer- ; 
rado y ea el.:r4‘feripio, plazo, ,que se’ 

•.contará áesde.el din,, siguientg al 
delà inserción de,..este íinuncio en 
la Caceta oficial^delkCadrid^ debiendo, 
redactarse - -aque.llas. ; con. S;ujé-é,ion 
estHeta.al .adjunto modelo-.>•

; Las;;apmas.: de Teferencia;,-,:se. ha- ; 
liarán de manifiesto en -los cespec-. 
tivos parqueSy durante las horas 
laboraLesí'de-dos dias, no. festivos 
quOi el espresado; pilazo, comprenda, 
y Lo. citará asimi.smo;, tantôt en di-, 
chas dependéncias,, conto en^ todas . 
las análogas, el pliego de i condh 
ciones á que la venta .ha de su- 
jetarsej,^. , 

ó ói Hotupue se cita. 

,Çq el. parque de Madrid. 7,81.1 
nrmqs., " 

id. en el de Zaragoza .3,602 id. 
Id..en .el de la Coruña 4,853 id. 
Id. en el de Cádiz 4,247 id. 

‘ .Id. en el de CartageD.a,j 1,381 id. 
Id. en el de Málaga 593 id. 
Id. en.el de. Burgos 13,232.ich 
Id; en eí, de,. Tarragona 108 id. 
El totakgpneral .eé el de 3^,628 

armas.. . , _

Modelo de proposición.

D. F, de T. y T., vecino de 
;sqgun Padula pé^^onáfenámero......  
queues'adjubfaj'yÍiaStáiíte en la 

"'casa huniero...... de la calle.... en- 
te.rado.del - anuncio qpe. con - reda- 
cjon á 1^. yenta de jarmñniento.por- 
tátii de fuego inserta el .nunaero.... 
(de la Caceta ojcial de Madrid 6 
Holetin oficial dé la provincia de.... 
asfcomo dél ‘ ñor respondiente ' plié- ' 
gn'dé'’condiciones ,Aïuyas"ciàuMâs ’ 
acepta, se compromete á adquirir 
todas .las grmas. al espresado efec
to,, disponibles en los parques del.... 
mediante el pago de..H pesetas res- 
'pectivarnqnté.: L " 
,, . ' j ó (Féclia- y firma, dél ñu torQ

GÜARW'SMCIO».

" NHM.174; > ; -

Instituto de segunda enseñanza de la 

provincia de. ValUdohd, . i

Ea conformidadA Lo dispuesto en 
los’Reales decretos del 6 de Julio 
y 10 dé AÍgosto del año ultimo/ la 
matrícula para el curso de 1878 á 
^'^^■^POrificará en este estable
cimiento desde el dia 1.° de Setiem
bre al 31 de Octubre, todos los dias 
no festivos, dé diez de labmañana 
a una de la'tarfié y'bajo las pres- 
.pripcióneS' sigijiqnteSft, 7

1 .^, La ma^i^iouia se, dividirá en 
primaria y extraordinaria segun 
se efectúe respectivamente en ,lo.s 

-tmeses de Setiembre á Octubre.
2 .’ Los alumnos presentarán en 

e ?sL?fi'Secreta ría.tinapapele tneu- 
bierta con el nombre y apellidos, 
natmaleza, edad y asignaturas en 
que quieren matricularse, cuya pa. 
peleta so lés.facilitará en la ante
sala de la Secretaría previo el pago 
de 10 céntimos de peseta, y en ella; 

.pondráU;. un.sello de guerra tam-? 
bien de IjO céntimos, inutilizando; 

.con .b;fécha dél dia eq í^é.; se usa:|

5..
si el escolar es mayor de 14 años, 
ácompañará la cédula personal.

3 .^ Los derechos de matricula 
Sé satisfarán en metálico y serán 
de ocho pesetasi por cádaiasigná- 
tura de la segunda enseñanza,?’sea 
Oficial, privada ó doméstica. Estos 
derechos se abonarán en un solo 
plazo al tiempo de hacer la ins- 
cfición, délainatrícúla. '

4 .^ Gada' alumno pagará por 
derechos de inscripción 2 pesetas 
50' céntimos por cada una de- las 
asignaturás en que sé matricule.

5 .® Los alumnos que no sé ma
triculasen en el mes de Setiembre 
podrán hacerlo en el de Octubre 

‘abonando dobles derechos, y no 
examinándose hasta la época de 
los extraordinarios.

6 .^ ; El dia primero de Octubre 
de cada año caducan los derechos. 
que : conceden las matrículas de. 
curso que acaba en el dia anterior, 
y en su virtud los alumnos que en 
esa. fecha no se hubiesen examina
do, -asi como los que estuviesen 
suspensos ñecesitarán nueva ma
trícula para el cursó siguiente. . -
-7.^ ' Los que pretendan ingresar 

en la.segunda enseñanza harán una 
solicitud al Sr. Director de este Ins
tituto en papel del sello 11 y se su
jetarán al exáraen de las materias 
que comprendola instrucción pri
mera,.cuyo exámen tendrá lugar 
en él mes ñe Setiembre, prévio el 
pago de‘5 pesetas.

- Lo que se anuncia para conoci
miento del público. -

Valladolid 16 de Agosto de 1878.
•^El Secretario^ ' Francisco Lopez 
Gnmez. • .

, NUM. 180.

Don José de Castro g Huertesi Juez de 
primera instançia del distrito de la 
Hla-za de esta Ciudad de Valla- 
doUd. j

Por el presente edicto cito, llamo 
ÿ emplazo á p. S. Burdilío, de ve
cindad y paradero ignorados, para 
que dentro del término de quince 
dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de opecerle la causa, cri
minal de oficio que instruyó contra 
Plácido Marcos Izquierdo, vecino 
de esta Ciudad,, sobre .hurto, entre 
otras cosas,.de tres chorizos de. la 
pertenencia’ de aquel,: de la expedi
ción hecha en la Estaciou del Fer- 
rp-carril de Ávila, ,en diez y ocho 
de Mayo de mil ochocienios setenta 
y siete, con destino á Santander, 
.bajo el número tres mil ciento se- 
tentaj apercibiéndolé que de no 
verifica río se lo irrogarán los per
juicios de derecho. ,

Dado en Valladolid á diez y,nuo- 
ve de Agosto de mil ochocientós se
tenta y ocho.—José de Castro.—Por 
mandado de S. S.’, Leon Gervás.
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4
NüM. 153.

Don Ildefonso Terrin y Dueño, Ds- 
crióano del Jwgado de primera 
instancia de esta villa de Tordesi
llas y su partido.

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido inci
dente á instancia do Mariana Her
vada Lucas, viuda, vecina de Velli
za, sobre que se la declarase pobre 
para litigar con su convecino Ju
lián Castellanos, en el que se ha 
dictado la sentencia que dice así:

Sentencia.

En la villa de Tordesillas, á 
veinte y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. Dou 
Luis del Castillo y Perez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto esto inci
dente seguido á instancia del Pro
curador Don Ezequiel Alonso, en 
nombre de Mariana Hervada Lucas, 
viuda, vecina de Velliza, sobro que 
se la declare pobre para litigar con 
su convecino Julián Castellanos:

1? Resultando: Que por el indi
cado Procurador Alonso, en nom- 
bro de la Mariana Hervada Lucas, 
se presentó en esto Juzgado de
manda, exponiendo, que teniendo 
que reclamar por acción real los 
bienes que constituyen la capella- 
nia fundada por el Presbítero Don 
Alonso sardón en la Iglesia Parro
quial do Velliza en treinta de Di
ciembre de mil setecientos treinta 
y siete, los cuales está poseyendo 
sin título alguno legal, el Julian 
Castellanos, necesitaba que prévia- 
mente se la declararase pobre y se 
la concediesen todos los beneficios 
que la ley señala, á cu>o fin soli
citaba se la recibiese la correspon
diente información con citación 
contraria y del Promotor Fiscal:

2 .° Resultando: Que conferido 
traslado al Julian Castellanos y al 
Ministerio Fiscal, el primero no se 
ha personado en estos autos, por lo 
que se sustancian en su reveldia, 
esponiendo dicho Ministerio que 
procedía de recibirse á prueba el 
incidente, y en vista de la que se 
practicase emitiría dictamen:

3 .® Resultando: Que constituido 
él asunto en dicho trámite so arti- 
culóy suministró por la demandan
te la documental y testifical que 
tuvo por conveniente; y oido nue
vamente dicho Ministerio Fiscal, 
propuso se declarase pobre á la Ma
riana Hervada Lucas por hallarse 
comprendida en el artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento Civil, sin perjuicio de que 
en su caso cumpla con las prescrip
ciones del artículo ciento noventa 
y ocho y siguientes de la citada 
Ley:

1.^ Considerando: Que de la 
prueba suministrada resulta que 
la demandante no disfruta rentas 
ni pensiones de ninguna clase ni 

posee mas bienes que la pequeña 
casa en que habita, por la cual pa
ga de contribución al Tesoro dos 
pesetas y noventa y seis céntimos; 
por lo que se halla comprendida en 
el espresado artículo ciento ochen
ta y dos de la Ley de Enjuiciamien
to Civil:

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Mariana 
Hervada Lucas, á quien se defienda 
y ayude como tal, gozando de los 
beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo ciento ochenta 
y uno de la citada Ley, entendión- 
dose por ahora y sin perjuicio de 
lo prevenido en los ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma:

Pues así por esta sentencia, que 
por la no comparecencia del de
mandado, además de notificarse en 
los Estrados y de hacerse notoria 

ÁDHIMSTRiGI0?l PRINCIPAL DE CORREOS.

LISTA de las cartas detenidas en esta Administración por insufi
ciente franqueo ó mala dirección comprensivas hasta el dia de 
la fecha.

Número.

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22
23

NOMBRES.

D. Calixto Casenave....................
D.* Marta Herreros. ....
D. Luis Romero del Val. .. .
D.* Juliana Mancedes..................
D. José Velázquez y Sánchez. *

Félix Moreno Quegles. . .
Sres. Hijos de Porrúa y Compañía
D. Jorge Tuero. .... .

Félix García. .....
José Rodríguez Perán. . .
José Pastor y Compañía.. .
Juan Casado...........................
Cándido Rodríguez. . . .
Lorenzo Santa Eufemia. . .
José Domereo.......................
Antonio Givere......................
Jorge Muñoz Gómez. . . .
Severiano de Castillo.. . .
Pedro Sola...............................
Francisco Junquera. . . .
Procopio Pino Alonso. . .
Francisco Cordero. . . .
Fernando Abril......................

D. Ramón Monje..................................... 
J. Sebis......................................  

Ruperto Ramírez........................
Calixto (Maestro zapatero).. . . 
Mateo Martin. . . . . . . .

TARJETAS POSTALES,

Valladolid 18 de Agosto de 1878.—El Administrador principal, Rafael 
Jovér.

...........—asi»—aeaiKigMiw-'

QUINTA SECCION.

NuM. 142.

Alcaldía constitucional de 
TilMa de Adafa.

En la mañana del 15 del corrien. 
te han desaparecido estando pas
tando en las laderas del Rio Adaja,

por medio de edictos, se publicará 
en el Doletin oficial de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
del Castillo.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la precedente sen
tencia por el Sr. D. Luis del Casti
llo y Perez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Tordesillas 
y su partido, estando en Audiencia 
pública en ella á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
de que yo el Escribano doy fé.— 
Ante mí, Ildefonso Ferrin.

La sentencia inserta correspon
de literalmente con su original, á 
que me remito. Y en cumplimiento 
de lo mandado pongo el presente 
que firmo para insertar en el Dole- 
tin oficial de esta provincia, en 
Tordesillas á treinta de Julio do 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Ildefonso Ferrin.

DIRECCION. 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Santander. 
Castrourdiales. 

, Palencia. 
Gijon. 
Coruña. 

Mayorga. 
Tordesillas. 

Rioseco. 
San Sebastian. 
Torquemada.

Aldea de San Miguel. 
Zarzuela del Monte. 

Urueña. 
Tiedra. 

Fuente la Peña. 
Tardaguela.

Mondariz (Pontevedra).

Serrada. 
Madrid.

Id.
Cabillas de Cerrato* 

Madrid.

en el término de Villalba de Adaja, 
dos muías de la propiedad de Don 
Benito de Castro vecino de la mis
ma cuya señas son la siguientes:

Una muía pelo castaño, de ocho 
á nueve años de edad, tiene la 
cuerda menos un dedo y un lunar 
blanco en el tupé y otro id en la 
cadera izquierda, sin cabezada.

Y otra mala entrepelada de cua 

tro años, su alzada siete cuártas, en 
el brazuelo derecho un lunar blan
co con algunas expundias en la 
parte inferior del vientre, cuyo pa
radero de ambas se ignoran*

Villalba de Adaja 16 de Agosto 
de 1878.—El Alcalde, Lorenzo 
Montes.

Num. 144.

COMPAÑIA
DEL

CAMAL DE CASTILLA.

DIRACCION LOCAL Y FACULTATIVA.

En vista del estado en que se 
encuentran las obras de reparación 
y limpias en los tres ramales del 
Norte, Sur y Campos, se ha dado 
la órden para que vayan recibién
dose las aguas y puedan dar prin
cipio la navegación tan pronto 
como los vasos se hallen á su nivel, 

El sorteo de los pedidos para el 
turno de barcas de la compañía, se 
verificará á las doce de la mañana 
del dia 30 del mes actual, en las 
oficinas de esta Dirección.

Lo que se anuncia al publico para 
su debido conocimiento,

Valladolid 14 de Agosto de 1878. 
—El Director local y facultativo, 
M. Estibaus.

ANÜNCI0S P™CÜLARES.
Se venden en pública subasta 

seiscientos pinos, marcados en un 
cuartel del pinar titulado de Val
viadero, y las leñas que produzca 
la olivacion ó poda de la pimpolla
da comprendida én el mismo cuar
tel, bajo las condiciones formadas 
al efecto, de las que los licitadores 
pueden enterarse en el referido 
pueblo. La subasta por pujas á la 
llana se verificará en el mismo el 
Domingo 1.^ de Setiembre á las 
doce de su mañana.

Valviadero 6 de Agosto de 1878. 
—José de la Cuadra.

CONSULTOR PRÁCTICO.
Los que en cualquiera ramo de 

la Administración pública: tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Doletin de Administra
ción local, Pósitos y Zueyados Muni
cipales que con sígular aceptación 
publica en Madrid el Doctor Canta
lapiedra, prestará este servicio con 
la exactitud y puntualidac^que en 
todos sus cargos tiene aacreditado.

VALLADOLID:

Irapreala de Garrido, Obra 8.
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